
rie 19» Ann 1958 Sábado, 18 de octubre Núm.lCS
bamiení 

las 12 i 
desierta I

S- -
dente s 
s y 86 ;

Atrasado
1 peseta
3 X

Soscripción año 150 »

¡Administración y venta en Boletín
lón de 
295’15

i f la Intervención de la 
■ Excelentísima-Diputación

Oficial
le lO'

Precio de insercióa
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Los edictos y anuncios de 
particulares y onciales que 
sean de prgo, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pagó se tasarán a ra; 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon- 

• diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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La Circular conjunta de. las 
uenani ciones Generaies de Sanidad

Direc- 
y Ga

e peiil Bacteria de fecha 12 de abril pudo 
de pa;, m su precepto tercero y último apar

tado del cuarto y la de esta provincia 
de fill ie fecha 3 de mayo en su norma se

lla, a; ¡linda ya publicada en el Boletín Ofi 
sobral w de la provincia para la campa-

corrales donde pernoctan’ y el arra
bal de Cuarta ngo; como zona sospe
chosa toda la ju jurisdicciófn y como 
zona de inmunización Briones.

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos y 
sosi/echoses de los sanos, habiendo si
do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la* 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga
nado receptible sin la autorización

i de '•
fe de .Lucha Antirrábica obligatcria 
iel envío de una copia del censo ca-

reglamentaria ; desinfección 
bíos y corrales; restantes 
sanitarias reglamentarias.

de esta- 
medidas

Habiendo transcurrido con exceso 
132? plazo concedido a los Ayuntamien 

eara <■’ envío dél mismo este Go
bierno Civil Concede un nuevo pla- 
r á" ocho díaspara que aquellos 

IIÍ» Ayuntamientos que no hubieran en

Logroño
El

(Higiene

6 de octubre de : 
Gobernador Civil

1958

1503

y Sanidad Veterinaria)

! en el camnio vecinal del Albelda de 
al Nacional 111, tiene constituida en 
esta Diputación el contratista don 
Benjamín González Fidalgo una vez 
que han sido realizadas las referidas 
obras se hace público por medio del 
presente anuncio para que en el plazo 
de quince días a contar dbl siguien
te al de su publicación en este pe- 

, riódico oficial puedan presentar las 
reclamaciones por escrito en su caso 
por quienes se consideren con d-U*©- 
cho exigible contra el adjudicatario 
por razón de las obras objeto del con
trato garantizado.

Lo que que anuncia, para gene
ral conocimiento y efectos.

Logroño 6 de octubre‘de 1958
El Presidente

Juan Antonio IVlartínez Breton

iblico repetido censo le hagan ad- 
Drdeil ^‘‘^-’^nrioles que
con f plazo señalado '.peur^irán

h sanción.

■efectuarlo

^ios guarde a V muchos años:.

Ojosto Logroño
El

14 de octuore d"* ’,958
Gobernador Ci/'i

133Î fW^íeMe
1583

y Sanidad Veterinaria)

1189
1323

Habiéndose presentado la epizootia
untam læbre art.'S?., conocida vulgarmen- 

ten el nombre de glosopeda o p?.-ment
perávii en el ganado de Ja especie bo-_ 
3 acufi Existente en el término muniej-

1324
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da psete aviar y vulgarmente cono
cida por Gallinácea en el ganado de 
la especie aviar del término muni
cipal de San Asensio y que fué de
clarada oficialmente con fecha de 6 
de mayo de 1958.

I70 que se hace piiblico para gene- 
ralconod miento.

Logroño 6 de octubre de 1958
El Gobernador Civil

1502

ca ro

»1 arl" de Briones, este Gobierno Civil 
, de 12 ’ propuesta de la Jefatura dej Ser- 
j exp2 Provincial de Ganadería y en 
a de ^'^Plimiento de lo prevenido en artí 
:o de? ^>0 1.34, Cap. XII, Título il del vi- 
jg piií ^nte Reglamento de Epizootias, de 
las I* febrero de 1955 (B. O. Estado de 

ertlnc® de marzo), procede a la dbclara- 
11 dc' oficial de la existencia de dicha

Dipnlatión de logroño
ANUNCIO

^’’lermedad.
animales enfermos se encuen^ 

en el rebaño de Nicolás Matute 
^ñalándcse como zona infecta los

A fin de proceder a la devolución 
de la fianza que ,para responder de 
las obras de construccióln en sustiy 
tución del poente sobre el rio Iregca

NOTA-ANUNCIO '
SECCION 2^

1266
Por resolución del Ministerio, de 

Obras Públicas, de fecha 31 de julio 
del año en curso, ha sido^ aprobado 
técnicamente el “Proyecto de conduc
ción de aguas para abastecimiento de 
San Román de Cameros (Logroño)”

Las obras proyectadas comprenden; 
Las de toma de agua, en el manan
tial “Los Cubillos”, con su cámara 
de llaves que se ajusta al modelo 
oficial correspondiente. Depósito re
gulador tipo 12-B para 100 m3, re
gistros, apertura y cierre de zanja 
para instalación de tuberías.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes al 
Ingeniero Director de la Confedera- 
cián Hidrográfica del Bbro dentrodei 
plazo de quince días naturales y con
secutivos a contar del siguiente al
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iíe la fecha de esta publicación du
rante el cual estará de manifiesto 
©1 Proyecto en las horas hábiles de 
oficina en la Coníederación Hidro- 

" gráfica del Ebro, en Zaragoza, Pa
seo del General Mola, n^ 26-1®.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1958 
El Ingeniero Jefe de la Sección 2^

Javier Mutuberría'
' 1427

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIO
1414

Por las Juntas Periciales de los 
municipios de Jalon y Terroba de , 
Cameros han sido expuestas al públi 
co durante el plazo reglamentario de 
quince dias las carácteristicas de los 
cultivos de los mencionados términos 
municipales

Posteriormente, han sido resueltas 
las reclamaciones presentadas ante la 
Tunta Pericial por lo que, de ionfor- 
midad con el articulo 19 del Regla
mento de 23 de octubre de 1913 han 
sido aprobadas por este servicio en 
virtud de las atribuciones a él con
feridas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los contribuyen 
tes por Riqueza Rústica de los re
feridos termines municipales.

Logroño 1 4de octubre de 1958
El Ingeniero ,Tefe Provincial 

Víctor Labarga
V9 B?

El Delegado de Hacienda
Javier Diago

1586

Áviintaiiiienío de Logroño
A^'^UNCIO

1334

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
Capital, en sesión celebrada el día 
13 de septiembre de 1.958, dada 
cuenta del oficio que en 25 de agos
to último dirige a la Corporación el 
limo. Sr inginiero Jefe de Obras 
Públicas de la Provincia, solicitan
do la cesión gratuita de terrenos 
propiedad municipal para trasladar 
la emulsionadora del lugarque aho
ra ocupa, terrenos consistentes en 
una parcela de 111 m. de longitud 
por 40 m. de ancho, adyacentes a 

la carretera provincial de Logroño 
a Mendavia en su ‘Km n° 1 y con
tigua con el local de Parada de Se
mentales y en los que en su día po
drían instalarse también los ta leres 
y almacenes al objeto de centralizar 
los servicios, se acordó accederá 
lo solicitado por cuanto que la ubi
cación actual de aquella instalación 
además lo antiestético del edificio 
en consonancia con el lugar de em
plazamiento, resta visibilidad ál trá
fico.

Con arreglo a lo previsto en la 
vigente Ley de Régimen Local y 
Reglamento para su aplicación, di
cha cesión, (jueda supeditada a la 
concesión de autorización por el 
Ministerio de la Gobernación i5ara 
esta enajenación.

Lo que se hace público por el 
presente a efecto de reclamaciones 
que deberán de formularse dentro 
del plazo de 15 días a contar de la 
publicación de este an mcio en el 
líoletín Oficial de la Provincia, de 
acuerdo con lo determinado en el 
Art“ 96 del vigente Reglamento de 
Bienes.de las Entidades Locales.

Logroño, 2 de octubre de 1 958 
El Alcalde

1512 '

ANUNCIO

1418
Estando terminada la construc

ción del grupo de viviendas deno
minado <Carretera d? Mendavia» 
próximas al puente de piedra, y con 
objeto de procede r a la adjudicación 
de las mismas, desde esta fecha y 
hasta el día 6 de noviembre prexi 
mo inclusive, se entregarán en la 
Portería del Ayuntamiento, a quie
nes les interese, impresos para for 
mu ar la so icítud correspondiente 
y en los-cuales explican detallada
mente las normas a que habrán de 
sujetarse las adjudicaciones.

Una vez extendidos los referidos 
impresos, habrán de ser entregados 
hasta el expresado día 6 de noviem
bre inclusive y máxima hofa de las 
veinte de dicho día, en la Secreta
ría- de éste Ayuntamiento y corres
pondiente Sección, para que se pue
da proceder al' estudio de las so i- 
citudes por la Comisión Municipal 
designada al efecto.

Logroño, 17 de Octubre de 1.958 
El Alcalde-Presidente.

1588 
/

UTILIZACION DE LA VIA 
PUBLICA CON columnas 

ANUNCIADORAS
1386

. Por acuerdos municipales debi
damente adoptados, según testimo- 

nies obrantes en el expediente de 
su razón, es objeto de concurso pú. 
blico la concesión administrativa lient 

eferede utilización de la vía pública con 
catorce columnas cilindricas anuo- ® 

asyciadoras instaladas en la misma. : 
El plazo de utilización será de 

dos años, como maximo, reserván- 
dose el Ayutamient > la falcultadde 
rescindir el contrato en cnalquiei 
momento, previa denuncia con tres 

remeses de antelación, sin que port 
concesionario pueda exigirse dere i* 
cho a indemnizaciones de ninguni 
clase por tal motivo.

Como motivo base, al alza se se 

!0 0 <

ñala la cantidad de 800 ^.seta (Fin
Losanuales por cada columna, en cor 

cepto de canon de Ocupación deÍ"^ P' 
vía pública; siendo rechazadas 
ulterio* recurso y en el momenti ' 
mi>mo deda apertura de pliegos,’”,^® 
cuantas proposiciones se presenten

Estapor cifra inferior a la indicada; LasL 
cantidades que se ofrezcan seer 
presarán concretamente en peseta! A 
conforme al modelo de pr^iposicirVía 111 va j V/ wvz •*«-/ moivii , 

prohibiéndose lactilización de otrJp , 
fór nulas, tales como fijación 
tantos por cientos referidos a otn^p'’®’’^ 
propuestas que puedan presentarse'”-^ 
et .

El Pliego de condiciones y deni;-ç'”‘'^' 
documentos se hallarán de manic^^
tiesto en la Sección de Intervencioÿf^^ 
de este Ayuntamiento durante 
mismas horas y plazo sehalad"^’^^^*”

•para presentación de proposición^ 
donde podrán ser examinados de 
tenidamente por quienes asílodí parti 

f ins'seen; pudiéndose asimismo irite'^ 
sar de dicha dependencia municipi 
verbalmente o por escrito, cuanii 
aclaraciones .^e considereh perti 
nentes en delación con este concct L_La a

ar laso'
Con anterioridad ala presentí Idee 

ción de plicas, deberá constituirsi e pr< 
una fianza provisional de 750 pese oce h 
tas, que se consignará en metálicj 
o en valores (computados conforn* e-Pre 
determinan las disposiciones leg» 
les en vigor), en ka Deposiíaiía AL 
nicipal' de Logroño, en la Caja Ge J Sr, 
neral de Depósitos o en cualqui^f -orpo 

coní

one ‘ 
residí

Icto.d ‘ las sucursales de ésta.
I El concesionario vendrá obligaii Al mi 
a elevar su depósiio provisioni ideL 
ha-ta la suma de 1.500 pesetas,® ®'Re 
calidad de lianza definitiva.

Las proposiciones se ajustaráni "lita ç 
ontadsiguiente:

MODELO
Don 

ciño de 
en

lara la 
'iectoí 

vf '3cior
nuevií*

oncurcalle de
núm. , enterado del pliego* erá 
C' n liciones para adjudicar la 
cesión administrativa de utilizacL' “7 
de vi i pública con catorce colui*
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irso pu.
strativa
ica cou

isma,

enteri las cilindricas anunciadoras ya ins- 
'%|adas conforme a lós emplaza

mientos .resanados en el Pliego de 
efereiicia, dentro del casco urbano 

s^an^r e Logroño-Capital, acepta aqué- 
. as V se compromete a satisfacer la 

será di ■ céntimos 
¡econsignará en cifras y en letras) serván- 

litad d orcada columna, anualmente, ad- 
uiriendo este compromiso en nom-lalquiei 

on tres (pro-res por

lin gura
e dere persona o entidad cuyo 

DiTibre se estampará) por un plazo 
edos años. (

Î se se ^ogroño, de de 1.958 
setal V rúbrica del licitador ) 

en coi licitadores podrán sugerir en 
in de^ij propuestas las modificaciones 
das sí menoscabo délo éstableci- 
ornenti Pliego decondiclones, pue- 

an concurrir a la mejor realización’liegos ,
=sent» (hconceUon. ,

Esta - proposición se reintegrarái^se^ Timbre del Estado de 6,00 

las, y otro del Ayuntamiento de
íosicic! ogfoiio, de 3,00 ptas, y se presen
te oto sobre cerrado y firmado 
ión d presentador, llevando en el 
3 Qlfgi nverso la siguiente inscripción: 
entars

’ demá!
maní’

Proposición para tomar parteen el 
wurso público para concesión 
tíninístrativa de utilización de ca- 
Jrce columnas cilíndncas anuncia- 

venció 
inte 1«

los de 
,f lode

oras instaladas en la vía pública». 
Las proposiciones serán admiti- 
’sen el Ngdo. de Subasta de es- ùaladcL j i

iicione -Ayuntamiento, durante el plazo
eveinte día-' hábiles, contados
partir del inmediato siguiente al 
f inserción del presente anunciointe'- L, . r, - ZAC. . , . , r.

Linicipi 1 el Boletín Oficial de la Provin- 
cuanii y dent o de las diez a las doce 

pertt was-
conccí La apertura de pliegos tendrá lu- 

resentí
Jtituifj

ar la siguiente día hábil inmediato 
i de aquél en que expire el plazo 
e presentación de pliegos, a las 

o pese oce horas, ante la Mesa legalmeri- 
letálici constituida por el limo. Sr. Alcal
in formi^î-Presidente de la Corporación o 
;s legí 
I ía AL

^ncqalen quien delegue, como 
residente, e integrada además por 

aja Ge I Sr, Secretario General de la 
ilquien orporación, como autorizante del 

cto.
bligad Al mismo tiempo y en cumplí mien- 
nsioní )de lo dispuesto por el Artículo 24 
ítas,d el Reglamento dé Contratación de 

Corporaciones Locales, se ha- 
taráni lilita el plazo.de ocho días hábiles 

Wados en la misma forma qje 
Wíla presentación de pliccs, a 
’cctos de interposición de recla- 

vf 'aciones contra el Pliego de con 
ueviíi '’Clones que hade regir en este 

“jcurso. Dichas reclamaciones 
iegoii cberán formularse, en su caso, 
la co" y¡^®scrito que será presentado en 
izaciói '“egistro General de entrada de 
coliií ’’^cumentos de este Ayuntamiento.

BOLETIN OFICIAL

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 9 de Octubre de 1.958
El Alcalde-Presidente

Fernando Trevijano Lardlés

1558

Ayuntamiento de Haro

ANUNCIO
1313

El Alcalde de la Ciudad de Haro, 
hace saber..

Que el Ayuntamiento de mi/’re
sidencia en sesión Plenaria celebra
da el 26 de Septiembre último, apro
bó en principio el Plano de Alinea
ciones de la Zona Sur-Este de esta 
ciudad confeccionado por los Arqui 
tectos Sres del Valle y en cumpli
miento de lo que determinan las 
disposiciones vigentes en la mate
ria, queda el proyecto sometido a 
información pública urante 15 
días en cuyo plazo se podrán pre
sentar las reclamaciones que se es
timen pertinemtes.

Haro, 4 Octubre de 1958.
El Alcalde.

Jefatura del Estado
1420

De ¡reto de 9 de octubrfe de 1958 
por el que se declaran diez dios de 
luto nacional con motivo del falle
cimiento de Su Santidad el Papa 
Pió XII

Como testimonio del profundo den 
lor que la nación española siénte por 
el fallecimiento de Su Santidad el 
Papa Pío' XII.

Vengo a disponer;
-Artículo • primero.— Se declaran 

diez di ais de luto nacional desde la 
fecha hasta el diecinueve inclusive 
Durante 'ellos la bandera nacional 
seirá izada a media Vsta en los edi
ficios públicos y, buques de la Ar
mada.

Articulo segundo— Durante el día 
de la fecha se suspenderán tidos los 
espectáculos piíblicis.

Articulo tercero.— En las capitales 
de provincia y en aquellas localida
des residencia de Autoridades milita
res de categoría de Capitán General 
se celebrarán solemnes honras fúne
bres por el eterno descanso de Su 
Santidad. Igualmente se celebrarán 
en cada Ayuntamiento funerales po
pulares con la misma intención.

Página 3 .

Articulo cuarto.— Los Oficiales Ge 
nerales, Jefes y Oficiales de las Fuer
zas Armadas así como los funciona
rios públicoss, cevarán en sus unifor
mes durante estos diez dias un brazal 
de crespón negro de ocho centímetros 
de ancho en el brazo izquierdo por 
encima del codo, El luto sin unifor
me será el ordinario de corbata ne
gra.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a nueve de 
octubre de mil novecientos cincuen
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

1589

Delegación Provincial 
de Sidicatos

Obra Sindical del Hogar, y Arquitec
tura

ANUNCIO DE CONCURSO

1397
La Delegación Provincial de Sin

dicatos anuncia el Concurso de tras
paso del local comercial numero 4 
d’ Stinado a /‘Café, Bar y Vinos" en 
el grupo ‘ General Yágüe’’ de esta 
■ a pit al.

Pueden participar en el mismo to
dos los españoles que independien
temente o en Sociedad ejerzan le
galmente 1 comercio o . tengan capa
cidad para ejercerlo. Con respecto a 
las mujeres casadas se estará a lo 
dispuesto en el Código de Comercio.

Para tomar parte en el ' transpaso 
habra de dirigirse instancia al Se- * 
ñor Presidente del Patronato Sindi
cal Provincial de la Vivienda solici
tándolo. A dicha instrancia se acom
pañará resguardo de haber deposita
do la fianza por un importe del 5 
por ciento del tipo de adjudicación 
en la Cajja de Administraoiofp Sin
dical Provincial.

El tipo mínimo de adjudiclcion es 
de quince mil pesetas (15000) y la . 
renta mensual que deberá abonar el 
-adjudicafario del traspaso será de 
345 pesetas, la cual quedará sujeta a 
revisión periodica de conformidad co 
lo establecido en la Ley de 15 de ju
lio de 1954 y disposiciones .ccmple- 
mentarias.

Las proposiciones para optar al 
Concurso de traspaso se admitirán 
en la Delegación Sindical Provincial 
(Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura) a las horas de oficina, 
durante un plazo de diez dias a con
tar del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de
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la provincia, realizándose la adjudi
cación por la Mesa constituida al 
efevto, a las 24 horas de finalizado 
dicho plazo, en la forma siguiente: 
Si no hubiera más que un solicitante 
que cubriera el tipo de adjudicación, 
y reuna las condiciones establecidas 
en el Phego de condiciones generales 
se le adjudicará el local en tras,paso; 
si fueran varios los solicitantes el 
local se adjudicará al mejor postor 
por el sitema de pujas a la llana, ri
giendo como, tipo de adjudicación el 
fijado por el Patronato.

El adjudicatario del local tendrá 
un plazo de cinco dias a contar de 
la notificación de la adjudicación de- ‘ 
finitiva para constituir en metálico 
de una sola vez la cantidad corres
pondiente al precio de adjudicación 
deducido el importe de la fianza que 
se efectuará en la Adnñniistración 
Provincial d Sindicatos.

La Mesa sue ha de entender en la 
adjudicación será la designada por 
el Pleno del Pa/T nato Sindical Pro
vincial de la Vivienda, extendiendo 
acta de transpaso el Notario a quien 
por turno corresponda’ acta que será 
enviada a la Jeíaturá Nacional*de 
la Obra Sindical del Hogar para la 
elevación de la adjudicación provi
sional a definitiva si procediere.

Los gastos qute orgine el^ traspaso 
serán de cuenta del adjudicatario y 
si no hubiere adjudicación del arren 
datario.

El incumplimiento, de los plazcs se
ñalados en el presente anuncio o 
en el Pliega de Condiciones Genera
les que obra en la Secretaria Técni
ca de la Obra Sindical del Hogar de 
Logroño, lleva aparejado la. anulación 
del remate con pérdida de la fianza.

Igualmente se deberán atener .los 
solicitantes a lo esiablcido en el Plie
go de Condiciones General antes ci
tado.

Logroño 13 de detubrç de 1958.
Por el Presidente del Patronato Sin

dical Provincial de la Vivienda
EL Sécretarío Técnico de la Obra

gla 34 de la Real Orden de primero 
de Julio de 1905 y Articulo 14 de la 
Ley de Montes dé 8 de junio de 1957.

Hago saber:
Que recibido el expediente de des

linde del mnote denominado “Dehesa 
La Verde” número 24-III del Catá
logo de los de utilidad pública de la 
provincia de Logroño, perteneciente a 
Navarre te y sito en su término mu
nicipal, he acordado se de vista al 
Misino a los interesados en la ope
ración cuyo anuncio de deslinde fué 
publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia número 46 de fecha 24 de 
Abril de 1958.

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín Oficial a fin de que 
en- un plazo de quince dias hábiles 
contados desde les dos siguientes al 
en que aparezca inserto este anun
cio, pueda ser examinado el expe
diente en las oficinas de esta Jefa
tura sitas en Ja Cace general *Fran- 
Cü, 2-2^ de ^ta ciudad donde se ha
llará de manifiesto durante los dias 
y horas laborables por las Corpora
ciones o particulares interesados que 
asistieron a la operación; quienes 
durante un segundo plazo también 
de quince di as que comenzará al ex
pirar el primero podrán presentar las 
reclamaciones que crean oportunas 
advirtiendo que estas solo podran ver 

'sar sobre la práctica del apeo con
forme ta'sativamenté determinar. lasT 
citadas disposiciones..

I.ogroño 11 de octubre de 1958
El Ingeniero Jefe x

i-

Sindical del Hogar

1559

nc tfiiKuiii
Subdirección de Montes y 

Forcfetol
PISTRITO FORESTAL 

LOGROÑO

1404
Política

DE

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Articulo 17 del Real Decreto ' 
de primero de febrera de 1901 y~Re-

Angel Lirón de Robles

1561

Gremio Sindical Fiscal Local de De
tallistas de Ultramarinos y Similares 

de Logroño

CONVOCATORIA
1417

Por el presente se convoca a to
dos los miembros componentes de 
de este Gremio Sindical Fiscal, a 
la celebración de la Asambleo pre
ceptiva, que se celebrará el día 21 
de los corrientes a las siete y me- 
dih de la tarde, en los^ locales del 
Teatro de la Oha Sindical <Educa- 
ción y Descanso», calle de los Ba- 
3os número 9, de esta capitál, con 
arrf glo al siguidnte orden del día.

I®-— Lectura y aprobación, si 
proceJe del B lance de Cuentas de 
Concierto detiblecido con el Exce
lentísimo, Ayutamiento de la Capi
tal durante el periodo 1055-1958, 
para el pago de la Contribución de 
Usos y Consumos.

2°.— Propuesta al Excelentísimo

Ayuntamiento, para un futura Ca 
cierto sobre la Contribusión me- 
cíonada. LL

3°. Gestiones realizadas sobi 
el anterior asunto, por la Jun 
Rectora del Gremio.

4°.— Ruegos y pregutas, 
Logroño 16 de octubre de ISj 

El Presidente del Gremio

exa 
SOIT 
de ( 
esp 
seri

■cter 
Dei 

•can 
res; 
rev 
rías 
den
iJ 

ciol 
a pi 
fío 
yp’ 

•de J

1587

Tribunal Provincial d 
lo contencioso-A cim 

nistrativo

ANUNCIO

' Ante este Tribunal se ha prese; 
taño escrito, por el Exmo. Sr. Gí 
bernador Civil de esta provind 
fechado el 26 Je julio último inta 
poniendo contencioso-admidistral 
vo sobre y contra resolución t 
Ayuntamiento de Herce sobre 
cencía de obras a realizar cuyo m 
curso contencies administrativo «¿¿i, 
tramita de conformidad con lo prM¿g 
ceptuado en la Ley de esta jun-ip^n 
dicció 1 de ?7 diciembre de 1956 jbér 
habiendo sido tenido por inte; 
puesto dicho recurso en provide; 
cía del día de hoy, .se ha acordadi .dgj, 
por el Tribunal, conforme dispon 
el art° 36 de la vigente ley sobreí 
ejercicio de la jurisdicción conten 

A 
ide I 
ta d 
tim( 
del 
kfe

nioG

nist< 
disp 
cum

D 
bre 
och(

cioso-administrativa, ¡a publicacioi 
del prdsente en el Boletín Óficu 
de esta provincia como se efectúí 
para conocimiento de los que ti 
vieren interés en el negocio y qc; 
sieren coadyuvar en él a la Adirí 
nistración.

Logroño, 15 de septiembre Æ 
1958 I 

El Secretario del Tribunal i 
- 1374 I

EIJV 
,sidt

4 ' 1378

DECRETO de 6 octubrç de 195 
sobre revisión de los permis^' 
deTonducir de primera y p' 
mera especial.

El Decreto de veintitrés de 
ciembre de|mil novecientos cincuf 
ta y siete establece unas fechas Ij 
pes para revisar los permisos c’ 
conducción de automóviles, sent* 
lando la caducidad de éstos P®’ 
aquilas personas que, estando

Ha 
«leí I 

>la s 
dura- 
olicii 
do p, 
vcoh. 
1959 
rradf 
44 a 
Se üi

1: 
2126
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:ura C«iludasá la revisión, no la efectúen 
■ - (dentro del plazo que senarîT

La realidad ha demostrado que elión me

las sobi .pticotécnico a que han de 
^ someterse los titulaires de permisosla Jun

de ISâ 
îmio

de conducir de primera y primera 
especial, si se realiza con la debida 
seriedad y garantía., hace msufi- 
.ctentis los plazos señalados en el

1587 Dei reto, pudiendo llegar por esta
•causa a perjudicar á aquellos inte

al d
A cm

resados que, habiendo solicitad» la 
revisión en las fechas reglamenta- 
jias, no hayan logsado examinarse
¡dentro de 

:En su V
ellas.
irt d, de coníormidad cr-ji

presei 
Sr. Gí

•rovinc 
10 intfl 
idistrai 
jión i- 
iobre 
cuyor 
ativo ■!
I lo pn 
ta jurii 
i 1956 
r inte) 
rovide 
cordad 
dispon 
sobre f 
contei 

dicacia 
Oficu 

efectú! 
que n 
) y 
, Admi

los Ministerios de Educación Na
cional, Obras Públicas e Industria; 
a propuestas dei Mini tro Secreta
rio de la ,Presidencia del Gobierno, 
y previa deliberación del Consejo 

'de Ministrv.s,
.DISPONGO,

Artículo primero.—La (Caducidad 
•de los permisos de conducir por fal
ta de revisión, que establece el úl
timo párrafo del artículo primero 
del DecretcTde veintitrés de diciem- 
bre de mil novecientos oncuenta y 
íiete, no se en enderá aplicable a ' 
tas titulares de los de primera y. 
primera especial que acr-éditen ha
ber .solicitado tí examen psicotéc- 
nioo .dentro de les plazos que defer- 
minan dicho artículo, y sin perjucio 
■del resultado del mismo examen.

Artícu'o s gundo.—Por Jos Mi
nisterios respectivos se dictarán las 
disposiciones necesarias para eJ 
cumplimieu.to de este Decreto.

Dçdo en Madrid, a seis de oclu
ire de mil novecie¡iítos cincuenia y
ocho.

ibre

nal
1374

FRANCISCO FRANCO ‘ 
d Ministro Substcretario de ia Pre- 
sidtncíci del Gobierno,x

. LUIS CARRERO BLANCO
, 1556

ffiw «Fiaw
ANUNCIO DE SUBASTAS 

hasta las doce horas dél dia 30 
próximo octubre se admitirán, en 

le 1®? Secrc ana de .este Ayuntamiento 
srmis® ^^tante los dias y horas habiles de 

oficina, proposiciones en pliego cerra- 
’to Para cpíac a las subastas de apro

378

I y P”

1 de í 
incueo 
has tí 
¡sos ll*

os p* 
JoobI’

^’(Híhamientcs forestales del ano 1958 
^959 en el Monte “San Cristobal Se- 
^sdero, Susana y Modosa'’ numero 

del Catálogo que a continuación 
detállán;

Pastos subasta 1200 Has para 
2126 lanares, 162 cabrios, 55 vacunes

y 30 mayores; tasación 31520 pesetas 
indemnizaciones 1076’30 pesetas.

2; Leñas, súbalas 58 m3 de lei^a 
gruesa y 27 m3 de ramaje ue en-cuia 
en La G amarra (bajera), pcr .ccria 
a matairasa; lasaúon 4155 pesatas; 
iiLumnízacion 228'85 pesetas,

ó; .v..a,' su tai. as bü m3 de lena 
grU'esa y 25 m3 de ramaje de roble 
y encina en La Gamarra (somera), 
por corta a matarrasa; tasación base 
4225 pesetas; indemnizaciones 230’35 
.pesetas.

4; Maderas subastas: 78 hayas con 
29 m3 de madera y 15 m3 de lena 
.gruesa en Majada El Risco marco 
número 1 espesor dé la coneza 0’50 
cm; tasación 8000 pesetas; indemni
zaciones 318’70,; grupo I '

5: Maderas subastas 139 hayas con 
59 m3 de madera y 25 m3 de lena 
gruesa en Fuente la Yegua marco 
número' 1 espesor de la corteza 0’50 
cm; tasación 18950 pesetas; indemni
zaciones 601’80 pesetas; grupo 1.

6: “dadoras subastas 183 hayas 
76 m3 de madera y 35 m3 de lena én 
Cueva de les lobes detajo de la seíT- 
Oa marco número 1 espesor de 'a 

. corteza'0’50 cm; tasación 24550 pese
tas; indemnizacipnes 774’65 pesetas;
«grupo 1.

La apertura de plicas segiin el or
den de subastas enumeradas tendrán 
lugar en el Salon dé actos de la Casa 
Consistorial ante ia .Mesa al efecto 
constituida el dia 31 del proximo mes 
de ' octubre dando comienzo el arto 
a las 10 ñoras de la manana .con in
tervalos de 30 minutos entré cada 
una de ellas.

Las prep-osiciones se ajustaran al 
modelo o'f-ioiail e irán reintegradas 
con póliza de 6 pesetas debiendo ir 
accjT.oa adas per deoJa-ación de ca
pacidad reintegradas con timbre mó
vil de 0’50 pesetas.

Para tomar parte en la subastá 
es necesario acornpañar a la propc- 
sicion bien dentro del mismo sqbre 
o aparte carta de pago o documento 
que acredite haber constituido la fian 
za provisional del 5 por 100 del pre
cio de tasación base de la licitación 
a que se' refiera certificado profesio
nal de la clase correspondiente y Ho
ja de compras.

Las subastas do leñas serán adjudi
cadas exclusiva-mente a los poseedo
res' de Certificados profesionales de 
las clases A B o C indistintamente.

Será de cuenta de los adjudicatarics 
de las subastas el pago de rndemni- 
zacoines a,! Distrito Forestal canon 
al Servicio de la Madera Arbitrio

ías mimas cohdicoines eil dia diez 
de novi'embre del año en curso.

En el anverso de ios sobres que 
contengan las proposiciones deberá 
consignarse do siguiente; “Proposi
ción para tomar parte en la subasta
die,
mado

en el sitio 11a- 
del monte "San

Cristóbal, Serradero,. Susana y Mo
hosa, número 44 del Catálogo del 
Ayuntamiento de Pedroso.

las proposiciones defectuosas mclu 
so per insuficiente reintegro o por 
taita de la preceptiva inutilización 
del mismo serán rechazadas.'

El expediente ' de estas subastas y 
I liego general de condiciones ece- 
i icmico administrar ivas se encuen- ' 
tran de nanifiesto en la Secretaria 
Municipal.

rcdrosol2 de septiembre 1958
El Alcalde

ANUNCIO /

1.383

1315
El próximo día 31 de Octubre y 

hora de las 11 de la mañana y con 
intervalos de media hora, se cele
brarán en este Ayuntamiento las su
bastas de los productos forestales 
s>gu feries:

53 hay as maderables en el monte 
«Las Malas* con dO m3 de madera 
y 72 de' leña gruesa. Tasación 
43.200 pesetas más 793‘50 de -in
demnizaciones.
J Pastos «Laó Matas», para 762 la
nar, ¿29 cabrío, y 100 vacuno. Ta
sación-17.192 pesetas, m4s 812‘50 
de indernnizacione.*:.

Aja mil 3'9 de Septiembre de 1958 
El Alcade .

1493

Provincial reintegro 
tes y demas gastes 
de las mismas.

Para las subastas

de los expedien- 
que se originen

desiertas se ce-
lebrará segunda ilicitaçiôn en el mis- 

■ mo lugar a la misma hora y bajo

ANUNCIO
1392

El día treinta y uno del actual, y 
hora de las doce de su mañana, 
con intervalos de un cuarto de ho
ra entre cada subasta, se celebra
rán las siguientes en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial; 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes y Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de Octubre de 
¡1952, 

4PRIMERA.—Cincuenta hayas, que 
cubican 64 metros cúbicos de ma
dera y 39 de leñí gruesa, en térmi
no de «La' Rasa» en precio base de 
47.800 ptas índice de 59.750, in
demnizaciones 725,35 espesor de 
corteza 60 cm. aprovechamiento 
del prupo 1°.

^SEGUNDA.—Cien hayas leñosas 
que cubican 86 metros de leña 
gruesa y 43 de rimaje, e’i término 
de «Pared de Quiñón» en precio 
base de 14.190 ptas índice de 
17.737,50 ptas. indemnizaciones

SGCB2021
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351,40 pías, es esor de corteza 70 
. cm aprovechamiento del gfrupo 3°. 
'TERCERA.—21Û Has. de pasto 
para l.lUO lanares y 50 cabrio en 
el precio base de 12.250 ptas. índi
ce de 24.500 ptis. indenmn zaoo- 
nes 321,00 ptas.

Lo que se h ce público para ge
neral conocimiento, debiendo los 
licitadores, atenerse* a ios pliegos 

‘ de condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Importe de anuncios etc, de 
cuenta de los rematante.,

Almarza de Cameros, a 0 de 
Octubre de 1958

El Alcalde
1570

EDICTO
. ' 1340

El día 26 del actual a l?s trece 
he ras, tendíá lugar en la Sala Con 
sistorial de esta Vil a la subasta 
para la construe dón de un edífici '! 
escuela y vui-iua paid el S'; 
Maestro, bajo- el pliego de condi
ciones y pr< yectos que se hallan 
de rtianifiesío en la Secretaría de 
este A\untamiento, para que pue
dan examinarlo cuantos les intere
se, hasta una hora antes de la su
basta que se celebrará por pliegos 
terrados, coya ;:p *rlura tendrá lu 
gar a las trece treinta horas.

Aleson, 6 de, octubre de 1958. / 

’ El Alcalde -

1519

ANUNCIO
1248

Aprobado poc este Ayuntamien
to, el expediente sobre Ordenan
zas de exacciones Municipales que 
han de regir para el pióximo ejer
cicio de 1959 y siguientes, se hace 
público, para que durante el plazo 
(fe 15 días sean examinadas y pre
sentadas reclamaciones si las hu
biera, conforme determina la vi
gente Ley de Régimen Local.

Cabezón de Cameros a 16 de 
sép iembre de 1958.

El Alcalde
1422

ANUNCIO

1327
Hasta las trece horas del dia si- 

güieníe también hábil' que finalice el 
plazo de 20 dias hábiles a partir del 
día en que aparezca en el Bodetin 
Oficial de la provincia se admitirán

proposicio’nes en sobres cerrados y 
lacrados en la Secretaria de este 
Ayuniomiento para optar al aprove
chamiento siguiente del -ano forestal 
de 1958 1959:

64 en el monte Rcbledad con 80 m.3 
de madera y 60 m3 de leña gruesa, 
dorrespondiente al grupo primero con 
trn espesor de corteza de 0’50 cm, 
por el precio de tasación de 62000 pe
setas.

La apertura de plicas dará comien-. 
zo á las trece horas del día siguiente 
hábil al de finalizár el plazo de ad
misión.

En todo aquello no previsto en 
este anuncio regirá cuanto doterrai 
na el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales vigentes.

Viniegra de Arriba a 2 de octubre 
de 1958.

El Alcalde
' 1505

ANUNCIO
1267

Fvjrmaiizadas las Cuentas MuiJi'i- 
palcs del Presupuesto OrcLnario de 

’1957 así como las de Administración' 
del Patrimonio, de Caudales y de Va
lores Independientes de este Muñí'i-, 
pió, se hallan de manifiesto al pú
blica con sus justificantes y dictami
nadas de la Comisión en esta ó'2- 
cretaría Municipal por espacio de 
quince dias durante los cúales y ocho 
subsiguientes a h ras de 11 a 12 se 
admitirán los reparos u observario- 
nes que contra las mismas puedan 
formularse en derecho. \

Santa Mana de Cameros a 24 de 
septiembre de 1958

El Alcalde
1425

EDICTO.
1262

Aprobados por este Ayuntamiento 
xiuedah expuestos al público .xir el 
plazo reglamentario los documentis 
que a continuación se expresan al 
objeto de examen y reclamaciones.

Continuación de ordenanzas exis
tentes y nuevas que entrarán a re
gir para el próximo ejercicio de 19.59.

Expediente número 1 de Suplemen
to de Crédito número 1 dentro fie: 
ejercicáo.

Zorzano 19 de septiembre de 1958.
El Alcalde

1431

ANUNCIO
13’6

El día ventíocho del actual y hoVa 
de las once de su mañana, con in- 

tefvalos de un cuarto de hora, en
tre cada subasta, se celebrarán laj 
siguientes en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial, con arre
glo a las disposiciones vigentes y 
Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 4 de octubie de 1952,

El ( 
rocec

¡ente 
158 i 
jacicy Priñera.—setenta y cinco hayas 

que cubican 123 metros cúbicos de 
madera y 5-1 de leña gruesa, en el 
precio base de 128.400 ptas, indem
nizaciones^ 1.415‘65 ptas, aprove
chamiento del grupo T espesor de 
corteza, 50 cm, ^término donde se 
encuentra la Frontada Parcela 4’,

Prir
e in£ 
recio 
icior 
ortez 
Segi

Segunda.—ciento trece hayas, 
con 129 metros cúbicos de leña, en 
el precio base de 18 060 ptas, in 
demnizaciones 421,25 ptas, apro
vechamiento del grupo 3®, espesor 
de corteza 60 cm, término Frontuda 

.Bajera parcela 5“,
Tercera.--noventa metros cúbi

cos de leña gruesa de roble, en el 
precio base de 13.500 ptas, indem
nizaciones 307,50 ptas, aprovecha
miento del grupo 3°, en Parcela 6’.

Cuarta.—850 hqs de pastos para 
1.200 lanares, 60 cabrí(^40 vacuno 
33 may0r‘ y 20 cerda, en el precio 

, de tasación de 17.'105 btas, indem
nizaciones 890,25 pt¿s.

No conociéndose los precios ín
dices, se harán públicos antes del 
comienzo de las subastas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, ateniéndose 
los licitadores a los pliegos de con
diciones que seexpondrán en la Se
cretaría del Ayuntamiento. I 

Importe de anuncios etc, de cuen-| 
ta de los ren'atantes. I

Pinillos a 2 de Octubre de L958| 
.. ElAlcalle I

Ter 
jale; 
íemn: 
<Cua 
oble; 
emoj 
'Qui 
oble, 
lemni 
vSex 

Incte

■ Sép

r.ncf
WON'

F Oct 
b mi 
krecic 
bciôi 
brte2
I No\ 
b mi 
b?Ck 
hcici 
brt'z 
I Dec 
be rt 
base 
^’10 

f Un< 
k be 
kmn 
I Du< 
p pa 
breci. 
clone

Los 
de esi 
menti 

man { 
krio 
Lstas 
genie 
do aj 
Condi 
P’o Q 
-^yun 
subas 
do di 
daclc 
dUtCi

1494

AÑUNGIU

El Alcalde
1430

1263
/ El día 16 del próximo mes de No- 

•^viembre a las doce de la mañana, 
te/idrá lugar en el Salón de Sesio
nes de esta Casa Consistorial, 12 
subasta de los pastos deí Monte de 
Utilidad Pública n° 11 bis de loîi 
del Catálogo, denominado «El Es-| 
tepal», para 570 cabezas de ganadoi 
lanar, bajola, tasación de 5.700»| 
pesetas más las indemnizaciones| 
reglamentarias. j
Los licitadores, presentarán las ! 

proposiciones ajustándose al plie-| 
go de condiciones facultativas del | 
Cuerpo de Montes y demás dispo- J 
siciones dictadas al efecto. I

Préjano, a 24 de septiembre dej 
1958. I
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ANUNCIO
>ra, fin
irán laj 
ssiones 
n arre
antes y 
ricultu-

hayas 
icos de 
, en el 
indem. 
prove- 
;sor de 
nde se 
la 4’. 
hayas, 
ña, en 
3S, iri'

1288 
El dia 30 de octubre de 1958 se 
rocederá en estas Casas ConsisRria- 
6 a celebrar las subastas correspon- 
ientes al plan de aprovechamientos 
)58 y 1959 que se indican, a conti- 
uacion:

MONTE MONCALVILLO
Primer lote: 77 hayas con 80 mó 

e madera y 35 m3 de leña gruesa ; 
recio base 51500 pesetas; indemni- 
iciones 870’25 ipesetas; espesor de la 
orteza 0’50 em.
Segundo lote: 150 m3 de-ramaje 

apro- 
5 pesor 
mtada

e roble; 4500 pesetas; indemnizacic- 
.s 228’75 pesetas
Tercer lote; 150 m3 de ramaje de 

oble; precio base 4500 pesetas; in- 
lemnizaciones 228’75 pesetas

cúbi- 
, en el 
ndem- 
^echa- 
21a 6’, 
5 para 
acuno 
precio 
ndem-

r.Cuarto lote; 200 m3 dQ ramaje de 
oble; precio baSo 10000 pesetas; in- 
lemmzacicncs 307’50 pesetas
Quinto lote: 200 m3 de ramaje de 

oble, precio base 10000 pesetas; 
iemnizacicne-s 307’50 pesetas 
vSexto lote; 200 m3 de ramaje 
ncina ; precoi base 8000 pesettas ; 

fcranizacionfs 302’50 pesetas

in,-

do 
in-

os irl
es del

ra ge
ldose
i con- 
la Se

cuen-

r.958

Séptimo lote: 900 hectáreas para 
hats.de loo cabras y 120 vacunos; 
mo base 6240 pesetas; indemniza- 
tnes 893’10 pesetas
MONTE DEHESA Y PAGO PRIVA 

TIVO
^Octavo lote: 150 robles con 64 m3 
le madera y 22 m3 de leña gruesa ; 
precio base'27800 pesetas; indemni- 
aciónes 654’35.>pesetas ; espesor de la 
»rteza 1 cm
I Noveno lote: 61 hayas con 49 n^3 
b madera y 20 m3 de lena gruesá; 
irecio uase 41200 pesetas; indemni- 
acicnes 567’85 pesetas; espesor de i 

4 Bortíza 0'60 cm
I Decimo lote: 150 m3 de leña gruesa
■le roble y 75 m3 deramaje; precio 
lase 24000 pesetas; indeinnizacicnez 

33

e No- 
nana, 
i'esio- 
îl, Im 
ite de 
Î loq 
11 Es- 
mado j 
iJOOj 
¡ones I

1 lasi 
plie-

5 del 
ispo-

e de

10

p3’io pesetas
f Undecimo loto: ‘200 m3 de ramaje 
ke boj; precio base 2000 pesetas; m- 
^innización 265 pesetas
f Duodécimo lote; 293 hectáreas pa
ra pastes de 348 lanares y 29 cabrios; 
precio base 3480 jiesetas; indemniza
ciones 386’40 pesetas

Los ' precios indices de cada uno 
pe estos lotes serán fijados óportuna- 
pente ya que en la actualidad no 
pan sido determinados por el Minis- 
prio de Agricultura.
pías subastas se ajustaban a las ví
senles disposiciones sobre esta clase 
pe aprovechamicintos y al pliego de 
condiciones económico administrati
ve que obra ' eñ la Secretaria del 
•'Ayuntamiento, dando comienzo dichas 
^bastas a las 10’30 horas del indica- 
V® dia, prosiguiendo hasta su termi
nación con intervalo de quince mi- 
putes para cadalote

Los lotes 1 8 y 9 serán adjudica
dos a poseedor de certáíicado profe
sional de la ciase A B o C jxir esttar 
comprendidos en. el grupo prjmero 
Los lotes 1 2 3'4 5 6 10 11 serán ad
judicados a poseedor de certificado 
profesional de Ja clase D como com
prendidos del grupo tercero. -

De.quedar desiertas todas o algu
nas de las .subastas relacionadas , an
teriormente se celebrará segunda el 
dia 4 de noviembre de 1958

Nestares de Cameris a 24 de sep
tiembre de 1958

■Î11 Alcalde
1453

ANUNCIO
z ,1410

POr haber quedado desleí tá en an
teriores obasiones, se saca nuevamen 
te en subasta pública las obras de 
conistrucción de Viviendas para Maes 
tros con un quince por ciento de au
mento sobre el tipo de tasación an.- 
terior

La subasta se celebrará en él Sa
lón de Sesiones de la Casa Consis
torial a las doce horas del primer 
dia hábil siguiente - a aquel en que 
hayan transcurridos veinte dias há
biles contades desde el siguiente al 
de. la aparición de este anuncio en 
el Boletín OficaJ de la provincia

Las proposacion.es para trinar par
te en la misma habrán de presentaT- 
st- en la Secretaria Municipal duran
te las horas de cficina desde el dia 
siguiente al de la aparición del anun 
cío en eí Boletín Oficial de la pro
vincia hasta eil dia anterior hábil al 
de la celebración de Ja subasta

El tipo, de ' tasación de la misma, 
una vez incrementado en un 15 por 
ciento es el de trescientas sesenta y 
tres mil ciento veintiséis pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos (363126’64)

El acto de la subasta será presidido 
por el señor Alcalde o por el Conce
jal en quien aquel delegue dando fe 

-del mismo el Señor Secretario de'la 
Corporación

Los proyectos, pliegos de condicio
nes facultativas y económicas y de
más antecedentes de la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
rii Municipail durante los dias há
biles

1 Eplazo de ejecución d el aobm 
se fija en un año a partir de la. fecha 
de la escritura de contrata

La obra se abonara contra certifi
caciones de obra ejecutada y expe
dida por el Señer Arquitecto Director

Las proposiciones que se ajustarán 
al modelo publicado en el Boletín del 
día 22 de julio de 1958 irán acompa
ñadas de la documentación corres
pondiente y del recibo expedido por 
Depositaría de haber constituido la 

garantía provisional la cual se fija 
en nueve mil cien pesetas (9100)

La garantía definitiva se fi.a en 
dieciocho mil doscientas pesetas

Se observarán además de las indi
cadas en cuanto a la tramitación y 

'ejecución .todas las disposiciones le
gales en vigor y en especial las del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953

Valgañón 1 4de octubre de 1958 ' 
El Alcalde

1579

ANUNCIO ■ -
1316

El día veintiocho de! actual y 
hora de las once de su' mañana, 
con intervalos lie un cuarto de hora 
entre cada stbasta, celebrarán las 
siguietes dn el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial, con arre
glo a las disposiciones vigentes y 
Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 4 de Octubre de 4.952,

X Primera.—se’enta y cinco hayas 
que cubican 123 metros cúbicos de 
madera y 54 de leña gruesa, en el 
[recío base de 128.490 ptas, in- 
demnizacione 1.415,65 ptas,. apro- 

ivechamiento del grupo 1° espesor 
de corteza, 50 cm. término donde 
se encuentran la frontada parcela 
cuarta. .

Segunda.—ciento trece hayas, 
con 129 metr s cúbicos de leña, en 
el precio base de 18 060 ptas. in
demnizaciones 421,25 ptas. aprove- 
chamientc del grupo 3°,^ espesor 
de corteza (30 cm.'término'de Fron
tada Bajera porceki 5^.

Tercera.—noventa metros cúbi
cos de leña gruesa de robie, en el 
[ recio base de 13.500 ptas. indem
nizaciones 307,50 ptas, aprovecha- 
miento del grupo .3". en parcela 6®.

Cuarta.—850 Has. de pastos pa
ra 1 200 lanares, 60 cabrio, 40 va
cuno, 35 mayor, y 20 cerda, de ta
sación de 17.105 ptas, indemniza
ciones 890,25 ptas.

*No conociéndose los precios ín
dices, se harán púplicbs antes del 
comienzosde las subastas.

Lo que se hace público para ge
neral conccimiento, ateniéndose 
los licitadores a los pliegos de con
dición s que se expondrán en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
Importe de Anucios etc. de cuenta 
de los rematantes. '

Pinillos a 2 de Octubre de 1.958 
El Alcalde

1494

EDICTO
1204

Aprobado por este Ayun amiento 
en sesión extraordinari i del 14 de

SGCB2021
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Jos corrientes, el proyecto de pre- 
supueàiü extr ordinario para la 
aportación municipal 'de las obras 
de Aüasiecimiei.ío de aguas pota
bles, Aicaniarillado y Distribución 
de aguas a domicilio, queda ex
puesto ai público en la Secretaría 
del Ayuniamiento a los efectos que 
determina el artículo 696 de la ley 
oe légimen Local.

Alberiie, i5 de Septiembre de 
19úfe.

El Alcalde.

ANUNCIO
1384

El dia 31 de octubre a las once de 
la manana y con intervalos de 20 
inmutes cada una se celebrarán en el 
Ayuntamiento de Villanueva de Ca
meros las ¿siguientes;
F 1; 115 hayas maderables con 140 
m3 de manera y 45 m3 de leña; ta- 
. . don oase 10250(7 pesetas; indemni
za cioines 1482’85 pesetas ;■ espesor de 
la corteza 0’60 cf; grupo primero, 

y" 2: 155 hayas leñosos con 143 m3 
de leña gruesa tasación base 21450

a, xij(k',iix..za.k„x.,s 466’45 pese- 
las; tspes. r. de la certeza 0’60 cm; 
grupo tercero.

3: 332 m3 de leña gruesa y 138 m3 
de ramaje de roble; tasación 70540 
pesetas; indemnizaciones 1254’40 pe
setas; grupo tercero.
»^4: 332 in3 de ieña gruesa 3' 138 m3 
de ramaje ue reble; tasación 70540' 
pesetas; imrmrázaciones 1254 pese
tas; grupo tercero.

> 5; 334 m3 de leña gruesa y 138 m3 
de roble; tasación base 70940; indem 
nizaciones 1260 pesetas,; grupo terce
ls.

Los precios indices quedan a reser 
va de- IOS que en su ciia puedan se
ña.ar -vñnis ¿ io de Agricultura y 
se harán saber en el momAito de la 
subasta.

Villanueva de Cameros a 7 de oc
tubre de 1958.

El Alcalde
; 1550

ANUNCIO
1370

El día ocho de noviembre de mil 
noipecientos cincuenta y ocho se ce
lebrarán en estas Casas Consistoria
les las subastas de aprovechamientos 
forestales del mente Mata Oscura 
prop-' dad de este municipio corres- 
jQondientes al Plan Forestal de 1958 
19 'St S '3Ún se consigna;
V Primer lote; a las diez horas 108 
hayas con 109 m3 de madera y 41 
m? de leña; tasación base 103380 po- 
s^tas; indemnizaciones 1222 65 pesc- 
tas; espesor de la corteza 0’50 cm. 
, Segundo lote: a, las diez treinta

122 hayas con 182 m3 de madera y 
64 m3 de leña; tasación 191600 pe
setas; indemnizaciones 1984’55 pile
tas; espesor de la corteza 0’50 cm.

Tercer lote; A las once 51 hayas 
con 7.3 m3 de madera y 24 m3- de le
ña; tasación base 61280 pesetas; in
demnizaciones 812’15 pesetas; espesor 
de la corteza 0’50 cm.

Fstos tres lotes son del grupo pri
mero y serán adjudicados a posee
dor de Certificado profesional de la 
Clase A B o C, indistintamente. 
/ Cuart Jotí: A las once treinta 124 
hayas con 116 m3 de leña gruesa; 
tasación base 17400 p>esetas; indem- 
riza. 'P s 385’50 pesetas; espesor de 
la corteza 0’60 cm.

Quinto lote: A las do^e 124 hayas 
con 69 m3 de leña gruesa; tasación 
base 10350 pesetas; espesor de la cor-, 
teza 0’60 cm.

Estos dos últimos lotes anteriores 
se hallan comprendidos en el grupo 
tercero y serán adjudicados a posee
dor d? Cor uiiicaoo pr.,itsioLal d¿ la 
,« jlj . js. ..„aiva.;n..nite.
/ Sexto lote : a las doce .treinta ho
ras 442 Has de terreno para 444 la- 

jsacion b¿is? 4440 pesetas; in
demnizaciones 574’80 pesetas.

Ninguno de les aprovechamientos 
maderables está sujeto a entrega al
guna de cupo obuigatorío de tia- 
viesas.

Rigen para- estas subastas el plie
go u-j -eè'.u.ioi •^cononuco admiris- 
t'rativo aprobado por este Ayunta
miento que' se palla expuesto en Se
cretaría asi como cuantas disposicio 
nes se encuentran en vigor dictadas 
por el Ministerio de Agricultura.

Es’ando teda-vía san señalar el pre 
cio indice de estos aprovechamien.tcs 
se anuncia no obstante a reserva del 
qu pueda ser,señalado po reí Minis
terio de Agricultura.

Los pliegos debidamente reintegra
dos y en sobre cerrado deberán pre
sentarse ante la Mesa designada al 
efecto durante les treinta minutos 
siguientes a la hora fijada para ca
da subasta.

Gallinero de Cameros 2 de octubre 
de 1958.

El Alcalde
1541

ANUNCIO DE SUBASTAS
1193

Al día siguiente hábil de haber 
transcurrido los veinte días tam-' 
bien hábiles contados a partir del 
siguiente en que aparezca insero el 
presente anuncio «n el B. O. ,de la 
provincia, se celebrarán en esta 
Casa Consistorial las siguientes 
subastas;
» A las 11 déla mañana.— De 

3.312 arboles de roble del monte

La Nevera, con 203 metros cubi
cos de madera y 6L de leña gruesi 
por la tasación de 43.600 pesetas, 
y 1.746‘25 pesetas de indemniza 
clones. Este aprovechamiento co 
rresponde al Grupo I, y podrán lo 
mar parte en la subasta cuantos» 
hallen en posesión de. Certificado 
Profesional de las Clases A, B,o 
C, Espesor de corteza 2 cm.
* A las 12 de la mañana.— Pastes 
para 316 reses lanares y 74 c» 
brías en Monte Abajo*, por la tasa
ción de 3.376‘00 pesetas y 208*^ 
de indçmniz clones, superficie 
Has.
V A las 12^30.— Pastos para .VI 
reses lanares en La Nevera,, por¡¡ 
tasación de 3.000 pesetas más 11 
de indemnizaciones, superficie Î 
Has.

Los precios indices de estas so 
bastas serán fijados oportunamente 
ya que no han sido señalados hast; 
la fecha por el Ministerio de Agri 
cultura.

Si alguna de estas subastas que 
dare desierta, se celebrará la se 
guuda a la semana siguiente y e 
el mismo día y hora que la anterioi 
y si también que dare desierta, 1 
tercera subasta será celebrada 0 
el mismo día de la semana sigulen 
te y a la misma hora que la prime 
ra.

Enciso, 12 septiembre 1958.
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ANUNCIO
1317

El próximo dm -6 de Octubre) 
hora de las 11 de la mañana y coi 
intervalos de medía hora se celera- 
rá en este Ayuntamiento las subas- 
t3S de los productos forestales si
guientes:

✓ 200 m3 de estepa en el monfí 
<Dehesa>. Tasación 3.000 pesetas, 
más 275 de indemnizaciones.
r 200 m3 de estepa en el monlí 
<Dehesa>. Tasación 3.000 pesetas- 
más 275 de indemnizaciones.
/ Pactos, <Dehesa> 322 has. paf^ 
297 lanar, 106 cabrío, 45 vacuno,) 
45 mayor. Tasación 7.620 pesetas, 
mas 441‘65 de indemnizaciones, 
í Pastos «Peña Untura», 12Jbas. 
para 200 lanares Tasación l.GOOpls 
más 160 de Indemnizaciones.

Rabanera 30 Septiembre de 19*
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